
Año de 1900. Lunes 9 de Julio Tsuni. z.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Sección primera.

PaESlDENCllJODJ III».
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. (Gaceta del 8 de Julio de 1900.)

NÚM. 1.306.

fiehiarno civil de la provincia de Valladolid.
Negociado!.”

Circulas número 32.

CONVOCATORIA.

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 61 de la ley Provincial y usando 
de las facultades que me concede el ■•ar
tículo 62 de la misma, convoco á la Exce
lentísima Diputación provincial para ce
lebrar sesión extraordinaria el día 16 del 
corriente á las doce de su mañana en el 
Salón de Sesiones de aquella Corporación 
con objeto de deliberar>y acordai* sobre 
les asuntos siguientes:

1 .® Presupuesto extraordinario para 
satisfacer el importe de las obras del Ma
nicomio, conforme á lá Real orden de 22 
de Junio último.

2 .® Cesión del solar del corralón de 
San Pablo al Ayuntamiento de la Capi
tal é instalación de las Escuelas Nor
males.

3? Dar cuenta de los contratos cele
brados con varios Ayuntamientos respec
to del arreglo de su deuda por contingen
te provincial.

Valladolid 7 de Julio de 1900.£/ Gobernador, 
3a« S^pf 1® IPáraja.

■ Circular NÚM. 33.

CUENTAS MUNICIPALES.

La marcha regular del servicio de 
examen y ultimación de cuentas munici
pales depende de su oportuna presenta
ción en este Gobierno, ocasionando el 
retraso incalculables perjuicios á los inte
reses de los Ayuntamientos y á los de lo» 
encargados de su gestión; á los primeros, 
porque por tiempo indeterminado se ven. 
privados de fondos con que atender á sus
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bien á los interesados que tengan en este 
G-obierno cuentas ultimadas con respon
sabilidades, que habiendo adquirido los 
acuerdos el carácter de ejecutivos por no 
haberse recurrido en tiempo y forma, se
rán inútiles cuantas gestiones practiquen 
con objeto de eludirías, no quedándoles 
por tanto otro recurso que hacer los rein
tegros para que sus cuentas puedan ser 
definitivamente ultimadas.

Valladolid 8 de Julio de 1900.
£/ Gobernador, 

fast J«^ he ht ^áraja.
Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.
REaLES ÓRDENES.

limo. Sr.: Kn vista dol telegrama que en 
20 del actual dirigió á ese Centro directivo 
el Administrador de la Aduana de Bilbao, 
exponiendo las dudas y temores que le sugie- 
re^ la aplicación de la ley de 10 de Abril últi
mo, por ¡a que se autoriza la admisión sin 
pago de los derechos arancelarios de Aduanas 
de los buques matriculados en España, que 
durante la guerra con los Estados Unidos se 
hayan abanderado en el extranjero; y

Considerando que para llevar á debido 
cumplimiento la exención que la citada ley 
otorga se hace preciso, ateniéndose á lo dis
puesto en la misma, dictar las reglas bajo cu
yo cumplimiento podrá aquélla concederse;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido dispo
ner que, coa el fin de comprobar la identidad 
de las condiciones da armamento y equipo 
de los buques de que se trata, habrán de lle
narse las formalidades siguientes:

1.“^ Los navieros solicitarán de la Direc
ción general de Aduanas la rehabilitación 
en la matricula nacional del buque, haciendo 
constar en la instancia, además del puerto 
español en que dicha rehabilitación haya de 
tener efecto, y que será precisamente el mis
mo en que hubiese estado últimamente ma
triculado, el nombre de la nave, clase de su 
aparejo, sistema ó fuerza de máquinas, si

obligaciones en los casos, no raros, de 
tenerse que reintegrar las arcas de can
tidades indebidamente distraídas ó paga- ■ 
das, y á los segundos, porque al juzgarse , 
actos antiguos, no pueden tener presen- | 
tes detalles que les serían muy útiles para ' 
defenderse de cargos qae, como forzosa | 
consecuencia, han de hacerse bastantes 
años después. y

A fin de- evitar estos perjuicios, encar- | 
go muy especialmente á los señores Al- [ 
caldes, cuyos Ayuntamientos tienen en í 
descubierto el servicio de que se trata, y 
requieran sin demora á los cuentadantés i 
para que le llenen en un plazo breve; ad- j 
virtiéndoles, que de no verificarlo dentro ! 
del presente mes, me veré en la precision ¡ 
de nombrar Agentes especiales de. mi j 
Autoridad que pasen a formarías á costa | 
de su particular peculio. ¡

Estando, como estoy, dispuesto á no ■ 
consentir dilaciones, y á que cumplido ■ 
con regularidad el servicio, no áe dé el ! 
caso de presentarse muchas cuentas á la ■ 
vez, produciendo en las oficinas una agio- ! 
meracion dañosa para los intereses de 
todos y muy especialmente para el buen | 
nombre de los que tanto en los Ayunta- j 
mientes, como en los Centros superiores 
están llamados á intervenir en la compro- ] 
bacion de las operaciones de contabilidad, ! 
confiadamente espero que al expirar el ' 
plazo prefijado, estarán ya todas las cuen
tas en poder de los Ayuntamientos, á fin 
de que cumplidos los preceptos de la ley 
en sus artículos 161 y siguientes, puedan 
presentarse en este Centro para continuar 
su tramitación, antes del día 20 del pró- 
x:imo Agosto.

Si, como ere»), lo hacen así, además de 
encontrár la satisfacción qué produce el 
cumplimiento del deber, se evitarán mo
lestias y aun perjuicios, y á mi autoridad 
el disgusto- de tener que apelar á medidas 
coercitivas que, aunque con sentimiento, 
no escasearé contra los morosos.

Antes de terminar he de advertir tam
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fuese de vapor, expresando si son caballos no
minales ó indicados; punto y año en que la 
construcción del casco y máquinas se hayan 
realizado; material del casco, indicando si es 
de madera, hierro, acero ó mixto; dimensiones 
principales de eslora, manga y puntal y tone- 
lage total y neto; acompañando á la solicitud, 
para que puedan llevarse á cabo las oportunas 
comprobaciones, y establecer en su vista la 
perfecta identidad del buque, lossiguientesdo- 
cumentos:

¿zj Copia de la escritura que acredite la 
propiedad de la nave.

ój Certificación del acta de arqueo é ins
cripción ó matrícula en España.

cj Testimonio de la hoja de inscripción en 
el Registro mercantil.

d) Certificación del abanderamiento hecho 
en el extranjero, visado por el Cónsul de Es
paña correspondiente, en la que se expresen 
todas las circunstancias deL buque y la fecha 
y lugar en que aquel se efectuó.

2? La Direceiou general de Aduanas, en 
vista de la instancia mencionada y de los do
cumentos á ella unidos, dictará las órdenes 
oportunas para que la comprobación de las par
ticularidades de la nave puedan llóvarse á tér 
mino por una Junta compuesta de la Autori
dad de Marina del puerto en que la misma se 
efectúe, auxiliada por un Perito arqueador; el 
Delegado de Hacienda, si es capital de provin
cia el lugar donde aquélla so realice; el Ad
ministrador de la Aduana de la localidad;, el 
aimador ó persona que, con la debida autori
zación, le represente; otro naviero que no ten
ga participación alguna en la propiedad del 
^úque, y el segundo Jefe de la Aduana en los 
puertos que no radiquen en capitales de pro
vincia; y

3.^ Esta Junta, después del estudio y exa
men de los antecedentes necesarios, levantará 
un acta en que se haga constar que,resultando 
de los documentos aportados y do las compro
baciones practicadas que el buque de cuya rc- 
habilitacion se trate es el mismo que p')r razón 
de la última guerra se abanderó en el extran
jero, procede su admisión sin pago de dere
chos arancelarios, ó, en otro caso, las razones 
en que deba fundarse la denegación de la ins
tancia.

El acta referida, autorizada con las firmas 
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de los señores antes mencionados, será remi
tida por conducto de la Delegación de Hacien
da, ó en defecto de ésta, por el Administrador 
de Aduanas, á la Dirección general derramo, 
la que, á su vez, lo hará á este Ministerio, pa
ra que éste pueda acordar, si procediese, el 
reintregro del buque en la matricula y ban
dera nacionales, con exención del pago de 
los derechos de Arancel. Las anteriores reglas 
deberán entenderse dictadas sólo por lo que á 
este Ministerio concierne y sin perjuicio de lo 
que corresponda á las Autoridades de Marina 
por razón de sus peculiares facultades.

De Real orden lo participo á V. S. para 
su conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á,V. S. muchos años. Madrid 23 de 
Junio de 1900.— Villaverde.—Sr. Director 
general de Aduanas.

(Gacéífl del 5 de .Julio de 1900.)

limo. Sr.: Visto el expediente instruido á 
virtud de escrito de la Junta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa de esta 
capital, manifestando que además de las ope
raciones que se determinan en el art. 23 de la 
vigente ley del Timbre del Estado, existen en 
la práctica y están reconocidas por la misma 
Junta otras formas especiales de convención 
para extinguír ó reducir las operaciones á pla
zo, las cuales, si bien son consecuencia de las 
compras y ventas que se efectúan á fecha, no 
constituyen verdaderamente, con arreglo á 
derecho, el contrato de compraventa, ni si
quiera una novación del primitivo contrato á 
que se refieren, en razón á que no son más 
que verdaderas compensaciones, como medio 
de saldar las operaciones hechas á plazo, faci
litando así y simplificando las liquidaciones 
generales de fin de mes, encomendadas espe
cialmente por la ley á dicha Junta, según los 
artículos 105 del Código de Comercio y 55 del 
reglamento general de Bolsa de 31 de Diciem
bre da 1885, por todo lo cual solicita una re
solución que regularice la situación de tales 
contratos, respecto al Timbre del Estado, 
acompañando al efecto los modelos de las pó
lizas que la Junta ha aprobado para esta clase 
de operaciones, en uso de las atribuciones que 
le confiere el art. 19 del reglamento general 
de Bolsa y el 43 del reglamento interior de la 
de Madrid:
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Vistos el art. 75 del Código de Comercio, 
^l cual dispone que las operaciones que se ha
gan en Bolsa se cumplirán con las condicio
nes y en el modo y forma que convengan los 
contratantes, pudiendo ser al contado ó á pla
zo, en firma ó á voluntad, con prima ó sin 
ella, siempre que se expresen al anunciarías 
las condiciones que en cada una se estipulen; 
y el art. 76, por el que se establece que las 
operaciones á plazo y las condicionales se con
sumarán de la misma manera en la época de 
la liquidación convenida:

Considerando que, aun cuando los modelos 
que la Junta Sindical acompaña á su escrito 
no se hallan entre los que fueron aprobados 
por Real decreto de 18 de Junio de 1886, los 
contratos á que responden están autorizados 
por el Código de Comercio:

Considerando que la Junta está autorizada 
para adoptar en la redacción de documentos 
de contrato los formularios que estime más 
oportunos, siendo de aceptar los que propone:

Considerando que se trata de contratos de 
que nacen acciones y obligaciones formaliza
das debidamente y cuyo cumplimiento es eje
cutivo y sumarísimo, estando, en su conse
cuencia, comprendido en la primera parte del 
art. 1.® de la ley del Timbre; y en cuanto á la 
cuantía del gravamen que les corresponda, ha 
de hallarse en el art. 23, relativo á las opera
ciones de Bolsa:

Considerando que tales contratos son una 
consecuencia de otros ya celebrados, que lle
van timbre de una peseta, no procediendo, 
por consiguiente, aplicarlos igual timbre, sino 
otro menor, con tanta más razón cuanto que 
tienen por objeto extinguir ó reducir éstos 
mediante compensación con mediación de 
Agente; y como quiera que para operaciones 
de Bolsa,intervenidas por dichos funcionarios, 
que no sean al contado, no hay otro timbre 
inferior al de una paseta que el de 25 cénti
mos, fijado para las notas de negociación de 
valores endosables y otras operaciones análo
gas, precisa reconocer que este es el timbre 
que procede fijar en los documentos de que 
^e trata;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por V. I. y lo informado por 
la Intervención general de la Administración 

del Estado y la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, se ha servido disponer lo 
siguiente: .

Primero. Que las pólizas de operaciones 
para extinguir ó reducir otras hechas á plazo, 
mediante compensación, lleven timbre de 25 
céntimos de peseta, así las de compra como las 
de venta, debiendo ser consideradas para todos 
sus efectos legales, como comprendidas en los 
artículos 23, 24 y 26 de la ley del Timbre; y

Segundo. Que ese Centro establezca y pon
ga á la venta dichos efectos como los demás 
de la clase de que forman parte.

De Real orden lo comunico á V, I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de 
Junio de 1900.— Villaverde,—Sr. Interventor 
del Estado en el Arrendamiento de tabacos.

{Graceta del 6 de Julio de 1900j.)

Ministerio de Agricultura, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 18 de Junio próximo pasado, y á fin 
de proceder á la formación del escalafón de 
funcionarios cesantes cuyos servicios tienen 
relación con los del Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer:

, 1.® Podrán figurar en el referido escalafón 
todos los empleados que, siendo cesantes del 
suprimido Ministerio de Fomento, y no perte
neciendo á Cuerpos especialmente constitui
dos, lo soliciten oportunamente.

2 .® Podrán también ser incluidos los ce
santes de Ultramar que, habiendo desempeña
do pargos de la índole propia del que fuó Mi
nisterio de Fomento en sus diferentes ramos, 
con exclusion de otro alguno, deseen figurar 
en el escalafón para optar á los beneficios del 
mismo.

3 .® Las peticiones de inclusion habrán de 
formularse con anterioridad á la fecha del día 
25 del actual, entendiéndose que renuncian 
el derecho concedido todos los que soliciten 
la inclusion con posterioridad, y debiendo ser
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^desestimada toda instancia que se presente 
una vez expirado el plazo.

4.'’ Presentarán los interesados en el Ne
gociado del Personal de este Ministerio, ó bien 
ante los Gobernadores civiles de las respecti
vas provincias, sus hojas de servicios acompa
ñadas de las partidas de nacimiento (legaliza
das cuando fuera necesario), los títulos de los 
destinos servidos y una copia en papel de 0‘10 
pesetas de cada uno de estos documentos, pu
diendo r0cogep#los originales una vez compul
sados con las copias, las que serán remitidas á 
este Ministerio por los Gobernadores respecti
vos antes de finalizar el mes actual.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid l."* de Julio de 
1900.—Grasset.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de.....

{Gaceta del 5 de Julio de 1900.)

Sección cuarta. 

îHPnTÂDÎÜH PROIMI^VALLÁDOLID.
ORDENACION DE PAGOS-

Por esta Ordenación de pagos se ha dis
puesto que desde el día 18 al 23 del corriente, 
•se abra el de los haberes devengados por las 
ítmas que lactan y cuidan niños del Hospicio, 
-correspondientes á los meses de Mayo y Junio 
últimos.

Tambien ha dispuesto satisfacer desde el 
•23 al 27 del actual las cuentas presentadas 
por suministros hechos á los establecimientos 
de Beneficencia y Corrección y desde el 28 y 
sucesivos los haberes á los Peones Camineros 
del mes de Junio próximo pasado y demás 
servicios.

Valladolid 7 de Julio do 1900,—El Orde
nador de pagos, Felipe Fernandes Vicario.

NuM. 1.274.

Ayuntamiento constitucional de 
Cuenca de Campos.

En cumplimiento de lo que previene el 
-art. 8.’ del Real decreto de 4 de Enero último, 
es hace saber que desde este día al 15 del ac

tual, se halla de manifiesto al público en la 
Secretaría de esta Corporación el padrón de 
cédulas personales de este distrito formado pa
ra 1899-1900, y prorrogado hasta fin del pró
ximo Diciembre, al objeto de deducir tes re
clamaciones correspondientes á la situación 
que en esta fecha se encuentren los contribu
yentes en el mismo comprendidos, pasado di
cho término se dará cuenta á la Administra
ción de Hacienda de la provincia para que por 
esta se introduzcan las modificaciones que 
procedan.

Cuenca de Campos 1.® de Julio de 1900.
—El Alcalde, Pedro Cianeas.

NúM. 1.275.

Ayuntamiento constitucional de 
Pollos.

El padrón de cédulas personales de este 
Distrito, formado para el ejercicio de 1899 á 
1900, y prorrogado hasta fin del próximo Di
ciembre por vigentes disposiciones, se halla 
expuesto al públito en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 15 días, al 
objeto de deducir las reclamaciones correspon
dientes á la situación en que se encuentren 
en 1.“ del corriente los contribuyentes en el 
mismo comprendidos; pasado dicho término, 
so dará cuenta á la Administración de Ha
cienda, para que por ésta se introduzcan las 
modificacienes que procedan.

Pollos 3 de Julio de 1900. —El Alcalde, 
Jacinto García.

Núm. 1.276.

Ayuntamiento constitucional de 
Rodilana.

Cumpliendo lo que dispone el art. 8.® del 
Real decreto fecha cuatro de Enero anterior, 
alterando las épocas de los servicios de contri
buciones é impuestos, en relación con el año 
natural, queda expuesto al público del uno 
al quince del actual el padrón de cédulas vi
gente en este año, para que durante dicho 
plazo deduzcan los contribuyentes en él com
prendidos, las reclamaciones correspondientes 
á la situación en que en dicho día 1.® se en-
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caentren, á fin de intfodaeir en ellas la Ad
ministración las modificaciones que procedan.

Rodilana 1,® de Julio de 1900.—El Alcal
de, Longinos Cantalapiedra.—El Secretario, 
Nicolás García.

NOW. 1.277.

Ayuntamiento constitucional da 
Villanueva de los Infantes.

Habiendo desaparecido del pueblo de Ta- 
riego (Palencia), donde se hallaba sirviendo en 
clase de pastor el joven Angel Taborda Mar
tin, hijo de Alejo y de Bonifacia, de veintidós 
años de edad y estado soltero; y deseando ave
riguar su paradero, se ruega á las autoridades 
la busca y captura del mismo poniéndole á 
disposición de esta Alcaldía.

Señas del Angel.

Estatura un metro 535 milímetros, pelo 
negro, color moreno, un poco chato, imbécil 
é imberbe; viste chaqueta de tela clara, cha
leco id., pantalón negro de pana, camisa de 
lienzo blanco y calza borceguíes.

Villanueva de los Infantes 1.® dé Julio dé 
1900.—El Alcaide, Miguel Coloma.

NúM. 1.278.

Ayuntamiento constitucional de 
Tudela de DuerOá

Se halla vacante una plaza de Pharmaceuti
co municipal de esta villa, con el sueldo anual 
de quinientas sesenta y dos pesetas cincuenta 
céntimos, por los servicios que preste como 
titular, y suministró que haga de medicinas, 
sin otra remuneración, á ciento cincuenta 
familias pobres, cuyo contrato durará tres 
años y medio, que terminarán en treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos tres.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de esta Corpo
ración dentro del plazo de treinta días, conta
dos desde el que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, pasados los cuales sé proveerá.

Tudela de Duero á 2 de Julio de 1900.—El 
Alcalde, Tomás Presencio.

Num.1.279.

Ayuntamiento constitucional de 
í^arzales.

Terminados los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, colonia, pecua
ria y urbana de este distrito municipal, que 
han de servir de base para la formación de los 
repartimientos de la contribución del próximo 
año de 1901, se hallan expuestos al público 
durante el término de quince días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, á fin de que,, 
los contribuyentes comprendidos en ellos, 
puedan hacer las reclamaciones de agravios- 
que crean pertinentes á su derecho; pues pasa
do dicho plazo, no serán atendidas las que so 
presenten.

Marzales 1." de Julio de 1900.—El Alcal
de, Daniel Perez.— El Secretario, Manuel 
Alonso.

Con el propio objetoy en el mismo término 
se hallan expuesto en los Ayuntamientos de

• Olmos de Esgueva
Pedrosa del Rey
Serrada

NuM. 1.286.

Ayuntamiento constitucional de 
Iiangayo.

Acordado por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de asociados los encabezamientos 
gremiales voluntarios para hacer efectivo el 
cupo de consumos en el semestre de 1900 y 
año de 1901, se invita al vecindario para que 
soliciten aquellos én forma reglamentaria 
dentro del término de Cinco días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, en la inteligen
cia que pasado dicho término sin solicitarlo, 
se entenderá que renuncian y desisten de ello..

Langayo 2 de Julio de 1900.—El Alcalde 
accidental, José Velasco.—El Secretario, Ju
lian Peña Calvo.
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Sección quinta.

NiJM. 1.283.

©on José Pardo y Crespo, Juez de instruc
ción del Distrito de la Audiencia de esta 
Capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á B''rancisco de la Torre Sainz, na
tural de Torrecilla, provincia de Cuenca, con
finado que fué en el penal de esta Ciudad y 
despues en el de Granada, de donde salió para 
el ejército de Cuba, cuyo actual paradero se 
ignora, expresándose al final las demás cir
cunstancias de su personalidad; para que en 
término de diez dias comparezca ante este 
Juzgado á fin de constituirle en prisión que 
-contra él se ha decretado en causa que bajo el 
núm. 199 se le siguió sobre tentativa de es
tafa, por el procedimiento de «entierro», en 
el año de 1891; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el término señalado, le 
parará el perjuicio que haya lugar en dere
cho. A la vez ruego y encargo á todas las 
autoridades y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de expresado 
Francisco de la Torre, y caso de ser habido, 
conducirle á la cárcel de partido á disposición 
-de este Juzgado.

Dado en Valladolid á cinco de Julio de mil 
novecientos.—J. Pardo y Crespo,—El Escri
bano, Licenciado Emilio Frías.

Señas y circunstancias del 2^rocesad() Fran
cisco de la Torre Sains.

Estatura un metro seiscientos cincuenta 
•milímetros, pesaba sesenta y dos kilogramos, 
ojos azules, pelo negro, color moreno, de 
treinta y tres años, soltero, carpintero, hijo 
de Luis y María.

Núm. 1.273.

CÉDULA DE CITACION.

Por la presente se cita á Antonio Andrés 
-García Perez, de ignorado paradero en la ac
tualidad, procesado por la causa seguida con

tra el mismo, en el año mil ochocientos no’ 
venta y seis por el delito de estafa, para que 
en el término de diez días á contar desde el 
siguiente á la inserción de esta cédula en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juz
gado sito en una casa de la Plazuela de San 
Lorenzo, do esta Ciudad, para practicar la 
diligencia de ratificación que preceptúa el 
artículo seiscientos cincuenta y cinco de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, bajo aperci
bimiento que de no comparecer en el plazo 
expresado le parará el perjuicio á que haya 
lugar; pues así lo deja acordado el Sr. D. Fran
cisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción 
de esta Ciudad y su partido, para cumpli
miento de lo mandado por la Audiencia pro- 
uincial de Zamora en certificación procedente 
de expresada causa.

Y á los efectos oportunos expido la presen
te cédula que firmo en Toro á tres de Julio 
de mil novecientos.—El Secretario, Segundo 
Coll Fernandez.

Núm. 1,280.

Don Juan Escudero Sscudero, Juez mu
nicipal de esta villa de Tamariz de 

j Campos.

Hago saber: Que declarada vacante la Se
cretaría de este Juzgado, á virtud de renun
cia presentada por el que la ha desempeñado 
más de treinta años, se anuncia su provision 
conforme á lo dispuesto en la ley orgánica del 
Poderjudicial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871. Los aspirantes á obtenerla, presen
tarán sus solicitudes en este Juzgado, dentro 
de los quince días siguientes á la inserción de 
este edicto en el Boletín Oficial de la pro
vincia, acompañadas de los documentos que 
justifiquen las circunstancias de aptitud ne
cesaria para el desempeño del mencionado 
cargo; advirtiendo que su dotación consiste 
exclusivamente en los derechos arancelarios.

Tamariz 28 de Junio de 1900.—El Juez 
municipal, Licenciado Juan Escudero Bs_ 
cudero.
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NüM. 1,271.

Juzgado Municipal del Distrito de la Plaza.
NA CIMIENTOS registrados en este Jiízgado durante la 3d decena del mes de Junio de 1900.

NACIDOS VIVOS NACIHOS SK VIDA Y SUÍRTOS ANTES DE SEIÎ INSGIHTOS.
Total 
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Valladolid 30 de Junio de 1800.—En Juez Municipal, Eliñdio Abril.

DEI UNCIONES registradas en este lusigado durante la 3."^ decena del mes de Junio de 1900, clasificadas^ 
por sexo y estado civil de los fallecidos.

Valladolid 30 de Junio de 1900.—Su Juez Municipal, Elptidio Abril.
,«Aaggg3ggg~r^"í!*?;u^^^ ---- -— ...........     ,,-■-.--_,-_.------- —.._

FALL-ECIDO S,

OÍAS.

1
X3C3QIU£BX<.jaL. ‘3. TOTAL

Solteros. Casado.s. Viudo.s. TOTAL, i Solteras. Ca.s.^d;is. Viu(la.s. TOTAL. geireval

21 1 1 » W n n 2
22 n ■ 2 í «^ 1 1 3
2.3 n « n ” h 1 n 2 2
24 2 n 9 i 2 » 5’ 2 4
25 1 « 2 71 9 3
26 i 2 r ■ 1 « . D 1 3
27 1 P ; 55 » r n l
23 2 2 j, 1 « n 1 3
29 1 « t » 1 i! n n o 1
30 3 1 71 1 l 2 6

Total.. . . 4
1 n 17. f 8 1 11 28

Valladolid: 1900.—Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial
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